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R±O CUARTO, 27 OCT 2023 
VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N °  143866, y  lo 

establecido en las Resoluciones del Consejo Superior Nros. 079/23 y 411/23, 

de fecha 30 de marzo de 2023 y 11 de octubre de 2023, respectivamente, 

tramitadas por el Expediente N° 142014, resultantes del acuerdo plasmado en 

las Actas Paritarias Nros. 1/2023 y 6/2023, de la Comisión Paritaria para el 

sector nodocente, y 

CONSIDERANDO: 

Que, el acuerdo alcanzado en la Comisión Paritaria para el sector 

nodocente según las citadas Actas Paritarias, reglamentó el llamado a 

concursos de Familiares, para la selección de aspirantes a ingresar a la 

planta permanente en el nivel inicial (7) de los agrupamientos 

y Administrativo (A) y Mantenimiento, Producción y Servicios Generales (MPSG)

Que el mencionado llamado a concurso se encuentra reglamentado por 

Resoluciones del Consejo Superior Nros. 079/23 y 411/23, de fecha 30 de 

marzo de 2023 y  11 de octubre de 2023, encuadrándose en lo establecido por  

el CCT 366/06 

Que, tal lo referido, el orden de mérito resultante del 

correspondiente llamado a concurso se utilizará para la cobertura de 

c 

	

	

vacantes de nivel inicial (7) en los agrupamientos Administrativo (A) y 

Mantenimiento, Producción y Servicios Generales (P4PSC) - 

Que toda la información referente al llamado a concurso, 

comunicaciones, requisitos, material de estudio para el examen de oposición 

y demás datos, se hallará disponible para los postulantes mediante 

publicación en la página web de la Universidad Nacional de Río cuarto 

(www.unrcedu.ar ) en el icono que se denominará CONCURSOS NO DOCENTES 2023. 

Que, entre las condiciones generales y particulares, es importante 

destacar que todo aspirante a cubrir un cargo vacante está obligado a 

completar los exámenes de salud previstos en la legislación vigente (Ley 

24557 de Riesgos de Trabajo, Resolución N° 37/10 de la Superintendencia de 

Riesgos de Trabajo y Decreto 366/06 - Titulo 3 - Art. 21) 

Por ello y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 

el articulo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTÍCULO l - Llamar a concurso público y abierto de Antecedentes y 

oposición de familiares, para la conformación de un Orden de Mérito 

destinado a cubrir las vacantes que se originen en el nivel inicial (7) del 

Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Servicios Generales (MPSG) del - 
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claustro nodocente esta universidad, conforme al Reglamento incorporado como 

Anexo 1 de la presente. 	 - 

ARTÍCULO 2 0  - Dejar establecido que conforme Resoluciones del Consejo 
Superior Nros. 079/23 y  411/23, de fecha 30 de marzo de 2023 y  11 de octubre 

de 2023, respectivamente, resultantes del acuerdo plasmado en las Actas 
Paritarias Nros. 1/2023 y 5/2023, el Orden de Mérito para familiares 

resultante tendrá una vigencia de tres (3) años desde que quede -firme,- a 
contar desde la fecha de dictado de la Resolución Rectoral que consolide el 

dictamen y establezca el orden de mérito constituido definitivo. 

ARTÍCULO 3 0  - El ordén de mérito señalado será de aplicación obligatoria en 
\ todo el ámbito de la Universidad Nacional de Rio Cuarto para cubrir vacantes 

del nivel inicial (7) del Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Servicios 
Generales (MPSG) , para familiares de nodocentes de esta Universidad. 

\J ARTÍCULO 4° - Declarar abierta la Inscripción los días 21, 22, 23, 24 de \ noviembre de 2023 inclusive, en el horario de 8:00 hs. a 12:00 he., y el día 
27 de noviembre de 2023, en el horario de 9:00 he. a 16:00 hs., en forma 
presencial en las dependencias del área de Recursos Humanos de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto, munidos del Formulario de inscripción, 
Formulario de Declaración Jurada de familiares avalado por el familiar 
correspondiente, y original y copia del DNI del postulante. Los formularios 
se hallarán disponibles en publicación de la página web de la Universidad 
Nacional de Río Cuarto (www.unrceduar) , en el ícono que se denominará 
CONCURSOS NO DOCENTES 2023/2024, en el que se encontrarán detallados los 
trámites pertinentes para completar la inscripción formal y definitiva, 

reglamentación aplicable, información referente al llamado a concurso, 
comunicaciones, requisitos, material de estudio para el examen de oposición 
y demás datos pertinentes 

ARTÍCULO 5 0  -- Establecer que las condiciones y requisitos para participar de 
los concursos públicos y abiertos para familiares de que trata esta 
Resolución, se hallan especificados en el Reglamento incorporado como Anexo 
1 de la presente y, supletoriamente, por el Convenio Colectivo de Trabajo 

CCT N 366/06. - 

ARTÍCULO 6 0  - Dejar establecido que, para la participación en los Concursos 
para Familiares, se entenderá como tales  los parientes consanguíneos o por 
adopción de hasta segundo grado, cónyuge o unión convivencial de un o una 

agente nodocente perteneciente a la planta de la UNRC, o que haya dejado de 
pertenecer por fallecimiento o jubilación. El aspirante deberá acreditar el 
parentesco por medio de una declaración jurada que deberá ser suscripta por 
el agente nodooente vinculado laboralmente a la UNRC. Dicho documento se 
presentará al momento de la inscripción. En caso de designación deberá 
presentar la documentación que acredite la condición de parentesco 
declarada, siendo su omisión, causal de eliminación del orden de mérito. En 
caso de ser -familiar de una persona fallecida, el postulante deberá 
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acompañar acta de defunción del familiar. En caso de que el familiar se 
hallare imposibilitado de emitir la DDJJ, el propio aspirante deberá 
acreditar la situación y aportar las certificaciones correspondientes. La 
autoridad competente podrá requerir la documentación adicional que considere 
necesaria. 

ARTÍCULO 7° - Estipular que la Prueba de Oposición del concurso dispuesto en 
el artículo 1° de la presente se realizará el día 09 de marzo de 2024, a las 

09:00 horas, en el ámbito de esta Universidad Nacional. 

ARTÍCULO 8 °  - Determinar que la notificación del Orden de Mérito resultante 
se realizará mediante publicación de la página web de la Universidad 

Nacional de Río Cuarto (www.unrc.edu.ar ), en el ícono que se denominará 

CONCURSOS NO DOCENTES 2023/2024  

ARTICULO 9 0  - Estipular que una vez establecido el Orden de Mérito, todo 

aspirante que sea convocado para cubrir una vacante  deberá presentarse ante•
la Dirección de Salud a efectos de realizar el examen pre-ocupacional de 

aptitud psicofísica, de carácter obligatorio acorde a la legislación 
vigente. Si el resultado del examen pre-ocupacional no fuera satisfactorio 
para la realización de las tareas inherentes al cargo vacante disponible, la 

Universidad deberá convocar para ofrecer dicha vacante a aquel que siga en 
el mencionado orden de mérito. El o la aspirante que no superó el pre-

ocupacional para cubrir el cargo vacante que fue citado, será convocado al 
procedimiento para cubrir el siguiente cargo vacante disponible, hasta la 

finalización del plazo de vigencia del orden de mérito. 

ARTICULO 10 °  - Regístrese, comuníquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia, cumplido, Archívese. 

RESOLUCION N °  1 0  0 8 

RO VERA 
,a  
de Rio Cuarto 

~ f. JORGE MIGUEL 
secretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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ANEXO —1— RESOLUCIÓN N°: 	10 08 
a 

	

'VnfterskI2,íYacior,afçQ 1Rjo 

Cuarto 	 198312023 - 4Cflñns ¡a rberaocraeü( 

ÇYN\ VISTO. an 	 y enruedo en Expediente W 4  142014 con relación al Acta 
N 01 da 2023 da la Cosaisión 2ócnica Paritaria del Sector No Oaosnte, 

obrante a toas 1/'U y 

V 	caxoe»o 

Que a PravOs del Acta de referencia, ambas pert:ae acordaron loe 

. 	

siqeiantea puntos: 	 - 

1.) Raestxrnctnracíón da cargos. 

fl Contratos. 

3) Concurso General y FarnilLares 2023 

	

Por el 	y co esc cje la-..,tribucooree que le fueron conferidas 
or el Art. 	 deesta Universidad Nei.onnl y Articulo f" del. 

PapIamento. lnte.rrc del 0005510 superior, 

St CONSEJO SDPE*ZOR 

Resuelve: 

aRTICULO r - E0mOloase ci Acuerde ParItario correspondiente al eta r Oi 
de 2023 de la Coaisióa T4cnica Paritaria del Sector No Docente, le que obra 

coso Anexe 1 de la uresente. 

ARTICULO 2' - ae e creee, conuniquese, publiques-. tocen conocimiento las 
arcas cje o. rrr.eren-o a e.f..,r,r, lidie, cc cdiv ese. 

DADA EN La SM DE SESIONaS DEL ÇONSSJG StW€RIOR A LOS VEINTIÚN OLAS DEL MES 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL wnrrrcrxas. 

RESOLUCIÓN ej° 0 7 9 
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ANEXO -1- 1ESCLOCI614 Ñ° 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 
COMISIóN PARITARIA TÉCNICA PARA EL SECTOR N000CENTE 

ACTA N°01/2023 

En la ciudad de Rio Cuarta, el cIja 21 del mes de marzo del Sto 2023, siendo las 10:00 horas, 
$e reune en la Salo Pe,eira Pinto la Comisión Paritaria Técnico para el Sector Nodoconte, con 
la presencia de los miembros abajo firmantes en representación de la UNRC y ATURC, para 
considerarlo siguiente: 

REESTRUCTURACIONES; 

- Exp. 141.930,- Las partes acuerdan la creación de un cargo TP3 para el Dupla, 

de gcologra Agraria, Para ello, se dispone dé un cargó MPSG 5 perteneciente al 

Agente Acoclo, Cristien, Se realitaró con absorción del carga del agente iue resulte 

ganador. Cumplida la etapa da concurso, en caso da saldo restante. st mismo se 

utilizará pare tutoras jerarquizaciones para lo Facultad. ESTE CONCURSO SOLO 

PODRÁ SER LLAMADO CERRADO INTERNO. 

- Ezp. 141.931.- Las partes acuerdan la creación de cargo TPS para el (tepIc. de 

Anatemia Animal, Para ello, se dispone de un'cargo TP 5 perteneciente al Agente 

Romero, Victor, más la absorción del cargo del Agente que resulta ganador. 

Cumplida la etapa de concurso, en caso da saldo restante, el mismo se utitLeará para 

futuras jerarquizaciones pata la Facultad. ESTE CONCURSO SOLO PODRÁ SER 

LLAMADO CERRADO INTERNO. 

- Ezp 41,93Z- Las partes acuerdan la creación de cargo TP5pata el á~ Vive 

de la FAyV. Para ello, se dispone de un cargo vacante da[ agniparniento TE' 

/ 	

perteneciente al Agente Boheter, Jorge. cori motive de su jubilación, perteneciente 

a le misma Dependencia. La diferencia 	puntos Fndloes} será ayodada por la 
// 	Secretaria General. 	 . 	- / 

cj 



MM 
/ 

"7 

¿7 

di 
	

niaí 	 5023 

t'niversiédwacionafde Xío Cuarto 	 "198312023 - 40flños ¿fr 'Democracia» 

'4 n 
Ir iR & 

.'ir)'.!7 

Exp. 141933.- Las partes acuerdan la creación de cargo TP8 para el área 

SISPRODEM Slatema da Producción y Dernoafración)- FAyV. Para oiio, se 

done tr remanente iaei preceso de reestuc1uracóri que consta en el Cxi). 

139 301 aprobada según Acta Paritaria ti' 4!2022 Dei mencionado proceso resultó 

la diferencia de 1.25 puntos indices. La diferencia acre utilizada para Otros procesos 

de interés pera las éreas de Dependencia de esta Unidad Académica. 

Exp, 130,428.- Las panes acuerdan la creación de cargó A$ para el Depto. de 

Matemática. FCEFQyNat. Para elto ... La misma se reatzara con tít vacante 

tberada por la Agente Narina Juncos, y empleando 024 puntos de remanentes de 

erarquízaciones antecoros, según constan en tolas 2 y 3 de[ presente expediente. 

Exp. 128848 -. Reestructuración DGA. Las partes acuerdan crear 5 cargos 

agrupamiento A orvel 5. utilizando para ello las vacantes definitivas 44 y 45 de 

Dirección General de Patrenonio Tres cargos A 5 en Dirección General de 

contabifidad. Un carpo A 5 en Dirección de Tesorsria. un cargo A e en apoya 

administretre, de la 0ecciñn General de Admniniatradón, Estos concursos son con 

absorción del ca:qo del agente que resulte ganador La diferencia será utilizada para 

otros procesos de interés en la Secretaria, ESTOS CONCURSOS SOLO PODRÁN 

SER LLAMADOS CERRADOS INTERNOS. 

Contratos: 

Exp. 140.677.- Renovación contrato Morsetto, Parda. (1?7) 

Se aprueba renovación de contrato por vacante correspondiente al Agente Victor 	/ 

Romero, del Depto de Anatomia Animat desde la teche de vencimiento de su contrato / 

y hasta la sustanciación del concurso correspondiente. 	
1 

Exp. 131.285,- Renovación centreto Gc, Juan Andrés. (TP7) 

	

/ 	Se aprueba renovación de contrato por vacante correspondiente al Agente loehier, / 

	

1 	Jorge, Vivero de la FAV. desde el vencimiento de su constato y hasta la sustanciación 

/ 	t 	de concurso a realzarse  en el vIvero del cargo creado por acta V 21 

.4 
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Exp. 136336,- Cór,trato Calvo, Oaniol, (TE'?) 

Se aprueca contratación para cubrir transitoriamente la vacante creada en el Acta 

Pantano N' 112023. Hasta la sustanciacion del concurso cofrespondienle 

V )fl  Erep, 135963, Contrato flc. Noelia VALENCIA ViLLALOBOS. (TE'?) 

Se aprueba para cubrir las tareas del agente Cerrudo. Marcos, que debico a una 

dolencia crónica nc puede hacerse cargo de las tareas en el laboretono de Co. 

Biológicas A los efectos de su flnancianiienlc se utilizará la vacante delinibva de 

Clsneroa, Ana Laura, desde la fecha de vencimiento del contrato y hasta la 

sustenciacrón del concurso de la vacante de Cisneros (Exple, 141083) 

Sxp. 141731. Contrato Téc. Noelia Sanchez. (TE'?) 

Se aprueba la solicitud de contrato TE' 7 de la rS. Noelia SANCHEZ en el Opto de 

Microbiologia e Inmunoloqia. La factibilidad proviene de la Jubilación de Mccv 
SCAMPERTE, que origina el Suplemento de Mayor Responsabilidad de Andrea 

MEDINA en el TP 4 de Scamperte. 

Concurso General y Familiar 2023 

Las Parles acuerdan a aptobacióti de la foeglarnensacici pare el cantado de loa Concurses 

Oeneiales y Familiares, para ti conbrmación do un Orden de Merite de aspirantes a 

ngresn' a Ir, Pleita Hedor-ente de la ljnivererdad Nacional de. Rio Cuaco. Agrupanlietitos A 

y MPSC. Categorla 7 

También se acuerda que los agentes contratados por el Orden os Ménlo actual. -A o MPSG 

reapeclivametlle-. hasta la fecha de examen para el nuevo orden de marte. serán quienes 

ocupar las plírreras vacantes deflnilivas, más alá de la entrada en vigencia del nuevql 

Ordendentéritc / 

Pesaritn a piante perrnenenle en en mismo orden que ocupen rn la actirallead. hasta que 

'.> 	queden agentes cesratades previasenta ata ra de examen del ~io pe e iluet 

JJk orden cte 

Los agentes contratados en al perIodo entre el exornen y ti entrada en vigencia del nuevo 

orden de metilo solo ocuparan las vacantes, ya asan ransltorras o derrnittas.  cte manera 

\;aerriporei. no latiendo opción de pase a planta permanente. 	
1 

r 

\v 	/ - 	
1 
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Las pades acuerdan en aprobar los términos de ta presente acta. Sin otro eeffla a ]narar 

finaliza 
lija

unión . 	 . 

A 

., 

5 	 (4( 

/ 

/ 

1/ 
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Octe, 	teocós dot Aote ci rerte 	cje, enjoye çetr!:ee ecç,otjerote. ej 
unto 

L titatenda Acta Partearía Ucdocnta r 01/33, de flscha 21 da aa,na'e «te 
- 333 Uc Iceada roe ReAclacitia Ocoanje 1cperI0.r N' 0?9/23, 4*c facha 
34 da tao.', ckt 2023. 

y en cao-. de jal t. h,.,tetot.e cee- La tuortor, 00Ot&t* 

oca ej art. 2O0e. Ectetuijo cee eot-Cjn toereyclad Oeoiree/tj FcttoLio. it' del 
b yte tr,zeyxtc,  del (toneneejo Supacter, 
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aU.írao 1' - 	 (jI 	IncIdo ('IjjeLejjQ oflrIaePQctftteetÇ el Ante ir OS 
Se 2023 -3a LS catate., Itoritea fltatta Sal Rector iiodacenta, te tente el 

ce eta.....de e a15(t..ttl o y tate betot teeH.en. it' 2/2 £.et(aØOeOeBc(k~ toe 
eerne-.eaprohacleoe «co pe.eei ;or.tee pece. te oteoheeoclejo:j*te de •cn•- 'ecco úeeetcet 
y IrteoLiar pece acere Les ocL,ea 'e r0- eecr Cote it' -  Loe oeserieeee 
yetee;eec j;octcc Aceite 3 de Le 

»wIcjg,O 2' 	.peqcecreee. tnceeeeijnencee, petb.2t.eoneeete. Lcerae,ni. ce;-r,ectate,eeto £.tee 
de tncwpet note, claeLLelo, erctltteeee, 

g 	ia ng satoas ollA. .oy',  2crngaIoe A LOt IARS 01312 0111 14135 03 
crra4g bilt etc teca mt taTinertesen -  

cear-ttnnitiit ir 411 

,1 

*en,1üte0 eaoec' 
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ANEXO -7- RESOLUCIÓN N": 4 1 1 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE Rio CUARTO ""l 

COMISIÓ4 PARITARIA SECTOR N0000ENTE 
ACTA PAItITARM N0000ENTE NÚMEROS! 23 

	

\\kji 	En la Ciudad de Rio Cuarto, a las 2 días del mes de Octubre del año 2023, siendo las 11 
horas. se  reúnen la Comisión Negociadora de Nivel Panicular para el sector nodocenle. 
con la presencia de los nliew.bros abajo firmenles, en representación de la Universidad 

d Nacional de Río Coarto y la ATURC paro considerar el siguiente punta: 

1. ENMIENDA ACTA PARITARIA 14000CE14TE NÚMERO 112023 DE FECHA 21 DE 
MARZO DE 2023 HOMOLOGADA POR RESOLUCIÓN DE CONSEJO SUPERIOR 
071123 DE FECHA 30.3.2023 

	

/ 	 Se rnforma Que conforme surge del Arfe Parfaria número 112023 de fecha 21 de marzo 
de 2023 en el punto tratado acerca de! Concurso General y  Familiar, es aprobó la 

« Reglamentadón aplicable, pero se omitió la incorporación de ese rógktren el acta 

referida. Que dicha otytisiÚt se reflejo en la Resolución de Consejo Superior número 
079/23 de fecha 30 de marzo de 2023 incorporada a Fajas O del Espadienta número 
142,014, confcnne se homologó el acta mencIonada, sin que se hallare incorporada la 
reglamentación de concurso, Que por lo expuesto, conesponde enmendar y ampliar ci 
Acta Pantano número 112023, incorporando el régimen aprobado en paritarias para la 
sustanciación de concursos General y Familiar para agentes nódocentes. Puesto en 
consideración de la Comisión, se apnieba la solicliud. 

SIn otros ternas ,  que tratar, finalin la reunión a las 11.30 he. 
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MgI)ÇQ9 A los fines de la prelzote se entenderá corno faes -sillar a lo, parientes coneanguineos o 

Por adopción de hasta segundo grado, y ronvugue o unión consivenciel de un agente nodocanta 

perteneciente a la planta o pee haya dejado de pertenecer por fallecimiento ojubileción 

RjCISO5z El aepirante deberá acrediterel parentesco por medio de una decleracitinjuredt (cuyo 

modelo te entregará en la Dirección de Recursos Humanos). La misma deberá ser tuncripte por el 

agente nodocenie sénrulado -aboralmente a la IJNRC. Dicho documento se presentará al r000sento 
— - 

en caso de designación deberá Presentar la docernentacióe que acretáte la condición de parentesco 

declarada, tiendo su omisión, causal de eliminación del orden de mérito. 

1e

En so de, ser familiar le ura persona fallecida o jubilada o sin posibilidad para emitir It DO-J. 

beri cumplinmentarla el propio aspirante dejando constatada de la alsuadón y aportando les 

rtiflcacionen corrsnpon diar.tes. 

ABC LO fl: La autoridad competente podrá requerir la docu c  rae  nteción adicional que considere 

necesaria para dar cumplimiento alo eatebleddu en€Ñ\rt lo tenor. 

jt 

11 
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REG(AMEJflaSQNQ9IPAPALACOP*EORMACÓN DE VLQEP24LP11!11-* 
AWIRMITES Al GRESAR A lA PLANTA NODfaJUE SEAI1 E MJEWSESPE t4j!gJ1Q 
DOCENTE. 

El presente reglamento raDié a los electos de elaborar un Orden de mérito para la cobertura de 

cargos Iniciales de los agrupamientos Administratisio y MPSG, de le planta de trabajadores 

nodocentes de la Universidad Nacional de Rio Cuarto. 

El ni -den del mérito de cacle Afirupamiento tendrá una vigencia de tres (SI ato, desde que el mismo 

quede definitieareente constitu;do 

ARTICU LO 1,  te autoridad competente deberá proceder al llamado da concurso de antecedentes y 

oposición para la cobertura da cargos iniciales de los Aarupamiemot Administrativo 

MantenImiento producción ysvrviciosGenerales MPEG) destinado atamiliares de erabeladoret/es 

nodocentus. 

Con la auatancleción da i concurso, ve conformará un orden de Mérito de aspilantes pare ctlbnir 

cargos inidales-  (categonla 7) e Ingresar e la planta permanence de trabajadores riodocentea de este 

Universidad pascional de RIO Cuarto. 

Cada aspIrante sólo podrá inscribirle para  concursar en otro de los agrupamiennos, a saber MPEG o 

Administrativo. 

flÇ)LOZ: Por cada agente nodocente (ve sea en actividad, jubilado o faileddo) sólo se podrá 

presentar un 1)  familiar, Con excepción de los descendientes (hVotI que podrán concursar 

ilimitadamente 

ARTíCULOS: Una vez obtenido al orden de mérito respectivo, la cobertura de las vacantes Que se 

produzcan en la plante !sodoccrte, serán sombradas a partir de loa Órdenes de Mérito existentes; 

de melera Intercalada (orden de mérito familar, orden de mérito general yel orden de mérito de 

personas con ditcapacided). 
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ARTÍCULO Ir El vinculo d., ciiiin convi.vencial será acredwedo mediante certificado de 000vivoncia 

expedido por la autoridad competente 

La nubflcaSn del liarnmlo a cmsdursc deráreahrarte pos 

un pisco de once (S) días corridos en un mediogrática deditusión masiva en la ciudad de Rio Cuarto, 

en los medios de inumnifli,irró ti priScos a informáticas pertenecientes a esta U.N.R.C., ven morales 

y transparentes dedicina institución a los electos de iograr la difusión del evento. Dicha publicación 

se efectuará con ces antelación sic ro menos da treinta (30) rilas de la realización eel concurse. 

-i,€mn el liemnado yen su pubhçacióla se deberán especificar la clase de concslrno, 
requisitos, condicionesgencralea yparcicularsi exigibles, periodo de irtcripción y nómina 
de silentes propuestos para integrar el Jurado, conforme lo establecido no el articulo 15 
dei presente reclamante. 

V
temario para ambos Agrupamientos será el definido por la Comisión 

Paritaria Losal del Sector Noc loceinse st la UNRC, 

- La duración del periodo de inscripción será de cinco (5) tilas hábiles 

administrativos. 

si Los aspirantes deberán cumplir con los requisitos generales 
previstos en ci Art. 21 del Consenio Colectivo de Trabajo para el 
Sector No Docente loec. sas/os). 
En ej caso de¡ Agrupamiento Administrativo, ti espirante deberá 

sanar aprobado el secundario completos en elAgrupamíailto MNG 

la instrucción primaria aprobada complete, 

d) Dentro del periodo de inscripción mencionado cada aspirante deberá 

presentarla siguiente tinco menración: 

- Solicitud de inacrlpclón. 
2. Declaredón lirada con nómina de  datos y  antecedentes 

donde deberán constar los siguientes datos: nornibre y 
speliido, tapar y 4cha da tascinalanto, nacionalidad, númtc'o 

de Documento Nacionai rin Identidad (ONO,  domicilio actual, 

y empleos Que ponce. - 

I 	
3. 

 
Fotocopia da M. 
tormuisrio modelo para presentación de CV. (sin 

. 	 certificaciones ini conttsridasj. 

hogae iaist35- 	a) Luago cia realizado el esamen, quienes hayan aprobado el mismo en 

P #ra19 Lf aip 	las condiciones previstas en el articulo 17, inc. a) dei presente 
ssesiel 	

regiainiente, deberá. presentar la siguiente documentacióla: 

Certificados de estudios cursado, en cato de strediiat 

estudios en tarso o incompletos, deberá praneotar una 

'Q'j
.-' Constancia emitida por la institución correspondiente, de lo 

contrario no será valorado al tiempo de la ponderación do 

antecndencas. 
1. Certificados da (la 	otecedentes 	laborales y/o 

'. , 
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certificaciones de servicios. 

Toda otro elemento de juicio que -si bien no sara ponderado 

jor el Jurado como antecedente- el aspirante considere 

pertinente yssalioso aportar. 

se admitirá la presentación de títulos o antecedentes 

previttosen el iru,  e) del articulose con posterioridad a le cleusura del plazo 

de presentación. 

En la fucha y Isoca de vencimiento del plazo da inacrioción, la 

dependencia resoontable del proceso labrará un acta de cierre donde 

i II 

	

	deberá constar la cantidad de inscripciones registradas, la cual deberá ser 

suscripta Por el responsable do dicha dependencia. 

oesde la fecha de publicación de 1. nómina de inscriptos y 

isor cinco (5) días hábiles, los postulantes inscriptos podrán ser objetados 

por cualquier ciudadano, ante la autoridad que formulé al llamado, 

fundando dicha objeción en la carencia de integridad moral, rectitud tiVca, 

J por la participación en actos o gestiones que  afecten a las instituciones de 

la Rapribica, -a los principios democráticos ya los derechos humanos, o por 

encontrarte inhabilitado administrativa ojudidairssente para el desempeño 

de cargos públicos, no pudiendo comoensarse dichas tachas o falsas por - 
Otros roeritos. 

-as objeciones deberán encontrarse fundadas y con acreditación o 

indicación de pruebas; prohibiendo expresamente rius se objeten aspirantes 

por rsznncs Ideológicas, de creencias raciales y cualquier otra causal 

discrimi naLonia. 

Dentro cje cis 48 ha. hábiles de (ormulada la objeción, la autoridad 

competente correrá traslado al espIraste objetado, quien podrá formular 

descargo porescritoer, un plato de cinco(s) días hábiles. Luego la autoridad 

resolverá excluir o no al aspirante objetado en un plato de cinco (5) dios 

hábiles v ssosidlcará a los aspirantes involucrados en -un plazo de 48 hs. 

hábiles, pudiendo apelarse lo decidido en un plazo de disco (5) días hábiles 

ente el Rectos dala Universidad idsdonal de Río Cuarto donde se agotará la 

El 

Prnl.aORGE MloueL 	- 
Sej:aisriO Gseeial 	Instancia. 

ssiieçiiai saáÇe,515 ev 5.aee 

Jurado para cada egnapainiento estará integrado 

por diez 110l titulares y cinco (5) suplentes, pertenecientes a otras 

universidades Nacionales. 

ç' )/ Rara la determinación da la calidad da los Jurados, 'titulares y suplentes 

/ 	\ ( / 	respectivamente-, se realizará sin sorteo, el que se efectuará con cinco dias 

ç
\ . 

	

	de antelación a la fecha del concurso. En caso de ser necesario, por la 

cantidad de inscriptos, losjurados suplentes pasarais a sertituisres 

i.a Asociación Sindical representativa de los trabajadores raodocesstea 

reconocida vr. el Convenio Çolectl o de T ajo Dec. 3661061, podrá  
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designar la cantidad de veedores que considere necesarios hasta el 
equivalente u le cantidad de miembros del jurado, debiendo comunicar 
dicha designación con la debida anticlpación. nichos veedores podrán 
fiscalizar las serves raellzadas con el objeto da resguardar el respeto por le 
igualdad entre los espirantes, podrán asistir a las deliberaciones v a lea 
pruebas de aposIción para calificar el proceso de concurso; realizar 
obsereacionos no vinculantes y suscribir el acta junto con i.s miembros da] 
Jurado, 

miembros del Jurado podrán ser 
recusados por los aspirantes en un plazo de cinco (5) días hábiles desde ie 
fecha de finalización del pedodo de publicación de la nómina de inscriptos 
Par ies siguientes causales: 

nl Perantesco por consanguinidad dentro del cuarto grado 
segundo de sifilidad o la condición de cónyuge de algún 
espirante 

ss Tener el miembro del Jurado, su convuge, consanguíneos o 
afines denteo del cuarto grado, sociedad rs comunidad de 
intereses con algún aspirante. 
Tener entra el miembro del Jurado yel racLasante, un pleito 
judicIal pendiente. 

1983/2O23 -4O)1/los d Q)ernocracia 

di Sor acreedor deudo,. fiador de algún aspirante. 
sl Ser o haber sido el nslornbro de! jurado autor de denuncias. 

querellas precias e la deságaseción del Jurado contra el 
recusante, o denunciado o querellado previamente por este 
ente los Tribunales de Justicia o ante les autoridades 
universitarias. 

fi Haber emitido al miembro del Jurado opinión, dictamen o 
recomendación que pueda ser  considerada  corno 

prejuzgamiento sobre el resaltado que se tramito. 
;k5rrrsnsgresión por parte dxi miembro del Jurado de los 

deberes establecidos en el art. 12, inc, iz) de la  Convención 

colectiva de Trabajo y su reglamentación. A ati vez y por las 
mismas causales del art. 89 de la presente reglamentación. 

El sistema de evaluación del concurso será por ponderecilin numérIca sobre un total 

de cien (100)  puntos, distribuidos de la siguiente aranera: 

a) Eu.c.scite:  otorgará un puntaje de hasta noventa 1901 puntos. Las preguntas 

que conformen el examen de oposición taré de opción nstiitiple. Se evaluará el 
Øeaarroilo desamas generalas y especificas relativos el funcionamiento del Sistema 

lJniversitario NacIonal y  da la Universidad Necional de Rio Cuarto, preguntas 

Al relacionadas e las funciones y tareas correspondientes el agrupamiento y categoria 

a concursar, y preguntas relacione s con las normas que rigen dichas tareas y 

6uncaone )  
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El jurado deberá expedirse fundadamente sobre el resultado de la oposición so..4fl 

Plazo 'násimo 0e tres (3)  días hábiles. Dicho plazo podrá enspliarse por en período 

igual por razonasJustificsdsa. 

b) Títulos y  Antucedeistes: la evaluación de títulos y  antecedentes, otorga,a un 

máximo de 10 puntos Esta, se efectuará dentro de los dite(ID) días de vencido el 

periodo de recepción de los  mismos, y sólo respecto de los aspirantee que hayan 

obtenida como olínimo 63 puntos del pontaje del creean. 

1. Antigüedad: la antigüedad se valorará co,! 0,25 puntos por coda año de 

servido en las U.LJ.N.N., con 0,15 puntos por cede ano de servido en oes 

actividad pótalíca y cOn 0,1 pontos por cda año de servirlo en una actividad 

privada, debiendo acompañar la acreditación correspondiente. Se otorgará 

por cato iton hasta un máximo de 3 puntos. 

2. Essurlios cursados: se otorgarán los siguientes Puntales, 

- 	Administratleo 

Preg,ado (basta iaños) 	25 

- 	Mantenía-siento, producción y servicios  S-ntrmí- 

1 Pontaje 

aodsno LA 

cI tos cuatros puntos restantes deberán ponderados en bases los siguientes criterios 

Antigüedad 	de4F1145 de 3D ¡ De 25 	Oc 20DeiS 'J'oe o 	Date 9 

agenteanplarlta 	
siiot 	

e 50 	a 24 	a 19 	a 	14 	
años 

sto, 	años 	años 1  años 

Pera los tsnhllares de agentes Nodocentes que hayan dejano rIn pertenecer 	e 	la 	pta.' 

permanente por jubilación o fallecimiento, se considerará a antigüedad al mcrnento dala baja. 

_rrt3bnee 
MIO 

vasar O 
asta ama sato as sa5ess 
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parentesco 	 grado 	 grado 
/7 	
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/ 	Çy\ 	
Discapacidad 	- Cuando & aspirante tange acargo tite O más personas con 

1' 	
discapecidad, se otorgará 1.00 p 	s,unto requirléndose para acredite" 'sil 1 
cordicián la presentacIón de sin 	certificado de dlscapacide"y 

certificado de domicilio, expedidos por autoridad competente. 

Una vez constituido al Jurado, y bebiéndose citado a los veedores 

gremiales, cada miembro deljuredo elaborará diez (10) preguntee msiliiple opción. 

Cada une de la, preguntes confaerlonadas deberá tener tina única respuesta corrocta- 

Pi Jurado tendrá que elaborar les preguntas teniendo cuenta los ejes temátiton que 55 - 

evaluarais, y deberá considerarse el alguien te criterio: 

- EjeTeniáticol: cuatro 14i preguntas múltipleopción sobre terna generales yespeclficot 

relativos ci funcionamiento del Sisseisic Universitario Necional y de la Universidad 

Ifaciociel de Rió Cuarto, 

- Eje Temático It seis (6) oregulates múltiple opción relacionadas a les funciones y tareas 

correspondientes al aGreipamltnto y categoría a concursar, y relacionadas con les normas 

que rigen dlclsas teresty fondones. 

	

Ø 	

Dei total de es pregugtas con -fecdonadae por los jurados se procederá al sorteo pera la 

confecdón del eximen de np0airión. 

oirho examen deberá conformarte por un cosel de cuarenta y cinco (45) preguntsu 

múltiple opción, integrado dais siguiente manera: 

	

rl 	 -Ejetemáticc 1: veinte (201 preguntas, 	 Mir4p, 8 • resa n e  Oe!,etei  - 

1
ssisseuzssti4cce gacait  

-Eje temátIco 2: veinticinco (25) preguntas 	 - 

Cada pregunta tendrá un valer de dos (2) puntOs ciada tina, haciendo un toluidenriltufia 

(9Iqizuntos 
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Una vea concluido nl examen de oposición el Jurado elaborará un acta 

detallando los espirantes que obteeron 63 puntos o más previstos en al art. 17 inc. a) 

do la presente reglamentación, pera poder paeticiparde la evaluaclón de antecedentes 

tina voz notificados del resultado del examen, se abrirá un plauo de cinco 45) días pasa 

receptar loe títulos y antecedentes ale tales aspirantes. 

r- 	
Una ver rtsalizsciae les evaluaciones pertinentes. el Jurado deberá emitir, 

en un plazo másinlo de quinte (lS)  alias hábiles a contar desde la fecha de finalización del 

periodo de presentación de titules y antecedentes, el dictamen con si orden de m4rito 

en sp e rl yo. 

I Todas las decisiones del Jurado, ilisluido el orden de mérito, se tomarán 

Po,  mayoría simple de loe miembros Integrantes de¡ mismo: 

En todos los cesas el' los que se lea nor-ifiqut a tos aspirantes las toritas, 

lugar y horario para tornar vista de lo dictaminado por el Jurado, los mismos deberán 

concurrir a noelticarse en sedo administrativa. casocontrarto se los tendrá por notificados 

comenzarán e correr los- plazos respectivos. 

Oeste., de los risco (5) días hábiles de haber sido notificado el orden da 

mérito, los aspirantes podrán recurrir lo decidido ante el Jurado, el cual deberá expadirse 

dentro del plazo Improrrogable de diez (10) días hábiles, debiendo girar les actuaciones a 
la autoridad corsspetente pare que te el término de quince [15) diat hábiles,  en Su raso se 

dicte el acto resolutivo oficializando el orden de mérito al quise arribé, 

une ser aprobado el orden de mérito por le autoridad competente, tendrá 

ursa vigencIa de tres atoe 

Dicho orden de mérito no podrá ser alterado, salvo voluntad expresa de algún espirance 

de no ocuparla vacante pee surja 

Cuando ea presenten ~es de 	de cargos iniciales (categoría Y de 

tos Agrupamientos Adnsinistratiyos o MPSG) la autoridad competanee deberá cubrirlas en 

bate al orden de mente  vigente. 

Tembien deberá enlizares para la cobertura de sesgesee tnn%(tor' en cargos ya 

existentes Icatogorie Y de los Agrupaniéentos ?ldrrenisttativo o MPSGt En estos casos los 

aspirantes que ocupen transitoriamente alguna vacante co perderán la posición que 

ocupaba en el orden de mérito respectivo, a Ion efectos de cubrir le yacente del cargo 

inicial permanente do planta que sun)e. 

	

Ç\Produdda sana vacante de planta permanente, le institución comunicará primero a las 	- 

áreas pertinentes a Iras efectos de cubrir el cango con personal de planta, debiendo iOs 

\ 	

'ptereeedm reune 	ruquleitoe lsecesarioe e infermee a la oireccién de RR.HH. de su 

orión de concureer dicho cargo, en un plazo de dno (5)  días desde la pehllca'ción da 
 

vacancia 

La autoridad en raso de no recibir requerimientos del personai de planta, deberá cubrir 

la yacente de acterdo al procedimiento descripto en si presente articulo. 

ew,r,efadli55 ,scuescstra 
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El casa da listaras de uno vacante del A&rparnonto Mminlvtrttiso, nl 

ingeaontve t$el nrrjpa de (titIrito que al ser ctrivocada decirla de ocupar un,as canté. 
pertioré sse pueda tal' él alisma. 

fr, & ttt, da surgir rilas alicanto del Jrupaimlroo MPSG darla lageeveralidad de las ;arca, 
qué cntieprende ]  ls aspirantes pedrn riedesir de ocuparle por raca (mice vez sin  ser 
exciraeda del orden nr mddt,, 

tas aspirantes o quienes se crean TeØalnodaa podrin recurir ti acto 
adoirnistratiro rcsoiolirora re  bvrv& las preveslmea de la normativa vigente. 

has -aspirantes ql;e ingrelen e planta permanente (rategona nidal 7) no 

pçdrdn rectase cancuocis que inapliqucrn caniNos de, sp/opamteistn dentro le a mesma 
ntsgoriewa So cc trate da t% 4&uparrnensos A y UP5O rs Viceversa nilentrat este en 
vigencia al arlen de mtItito crer el que inesü 

No mustiando •enpedirrssnlsss para residir r.00cersos 50 lot Agsaipaanienlqi flcaicos 
Praferionalo AslIteotIsI dt- cuolguiar catécorsa. 

caso da saiscirígesaldid de puntas entra asP,tSflres, se prioruturl a squel otialtanga 
personas t..rcqpacItieu era 0 núcleo recamar a su cargo. te caso ale ccnleneear la ipueldad. se  
consideraré la niciatenria la castidad de Nmaíearvs en planee sinculados el lima; que fi rote- 15 
óeeiarace3a errada rsique,jcla vn articulo 61 del presenta regtinpnto concivdlndnre prioridad el 
a,p'rerfle que rienor rarqeread le (amulares en plasta Loriga y poi sIsen -u, anule', asp//anis Cuso 
lanatilar esodoceerra clv plaesta pases la leí»golía menor de revista. 

Vntrieisiéa,f%,ciongf Le lío Citano 

-fr- - 

' u--u 
;.L 

-u-- ,-u-' 

' 
SS -'jue 	r 	anrr1itI 

r 	Rl1tI0R 
555510 1 

l5tg 	15t015 tse -iSIS late . 	 e 
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